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SUMMARY 

This study defines some of the forces which changed the distribution of the 
population in the region of Murcia in the centuries of late antiquity. Here are 
described the causes of the insecurity that existed from the middle of the second 
century, when the Moors invaded Bética, up to the fourth century; the modifica- 
tions that fear must have imposed on the population both urban and rural; and 
finally the spread of monasteries throughout the region with the new organisa- 
tion of al1 the settlements and the ways of communication. 

1. HISTORIA Y POBLAMIENTO 

La investigación histórica sobre los siglos que transcurren entre la desapa- 
rición del poder político romano y el ordenamiento urbano ya plenamente 
medieval con una Hispania dividida entre la cruz y la media luna va despe- 
jando numerosas incógnitas y arrojando luz sobre los avatares de esas épocas 
de menguado recuerdo documental; pero, hablando en puridad, aún estamos 
lejos de poder escribir la "historia" de la península Ibérica durante esos siglos. 
Siendo la historia la narración de la vida de los grupos sociales parece claro que 
el primer tema a dilucidar es el del poblamiento(l) o, dicho de otro modo, el de 
la entidad de esos grupos sociales cuya historia pretendemos escribir. 

Para Hispania el tema ha sido tratado a nivel de fuentes literarias y ha sido 
exigido a la investigación arqueológica,(2) pero la arqueología de los yacimien- 
tos tardoantiguos, visigodos y altomedievales está todavía en unos prometedo- 
res comienzos(3) y necesita de trabajos sectoriales previos del tipo del que aquí 
pretendemos plantear, no resolver. Y las fuentes literarias están necesitadas de 
estudios categoriales previos que permitan una correcta interpretación. En 
efecto, nuestro desconocimiento de la terminología y del lenguaje técnico 
tanto de tiempos visigodos como altomedievales han creado falsos problemas 
historiográficos que más que ayudar dificultan el acercamiento al tema.(4) 



Las investigaciones más recientes van siendo conscientes de la compleji- 
dad del asunto y la prospección arqueológica va atendiendo a nuevas catego- 
rías antes no consideradas que probablemente pronto permitirán una discusión 
del tema más acorde con la realidad de los hechos.(5) 

11. NUESTRO INTENTO 

Hace años dedicábamos nuestra reflexión a un aspecto del complejo pro- 
blema con el que aquí nos enfrentamos en tierras de La Rioja@) y las tesis que 
allí esbozábamos, y que no han sido contradichas por nadie y sí, en cambio, 
apoyadas por numerosos investigado re^,(^) queremos revisarlas para el caso del 
SE peninsular, debidamente ampliadas con una dimensión que allí no tratába- 
mos por propia opción: el del urbanismo propiamente dicho. En otras pala- 
bras, aquí queremos plantear el tema del poblamiento de la zona de Murcia en 
todas su dimensiones y no solamente desde el ángulo de una afirmación polé- 
mica, como fue entonces el caso. 

111. EL FIN DE LA PAZ ROMANA 

Es un lugar común, admitido sin discusión, que la paz romana, además de 
un concepto, fue una espléndida realidad que se tradujo en la implantación por 
todo el Imperio de un sistema urbano que caracterizó la vida de aquel tiempo 
hasta el punto de poder definir a Roma como un Im erio de ciudades. Pero no 
fue un imperio idílico y sus sombras fueron terriblesfs) hasta el punto de que las 
turbaciones de aquella paz la acompañaron siempre y la crisis y decadencia de 
aquella etapa cultural es constatable en los tiempos más brillantes de su histo- 
ria. 

Ya en pleno siglo 11 d.C. el sur de España asiste a una invasión de moros 
que procedentes del norte de Africa durante varios años devastan amplias 
zonas de la  ética.(^) 

Las fuentes documentales del hecho son variadas. Exponerlas todas y dis- 
cutirlas nos llevaría fuera del ámbito del presente trabajo.(lO) He aquí las más 
importantes y claras: 

A) Las que recoge la Historia Augusta: 
1. Vita Marci 21, 1s: "devastando los moros casi todas las Hispanias, se 

restablecieron la paz y el orden por medio de los legados.(2) Y habiendo creado 
por todo Egipto graves problemas los soldados bucólicos, fueron hechos volver 
a la disciplina por obra de Avidio Cassio, el mismo que más tarde se erigió en 
tirano".(ll) 

2. Vita Severi, 2, 3-6: "Después de la cuestura le tocó en suerte la Bética 
y desde aiii se fue al Afiica para poner orden en SUS asmtes familiares a !a 
muerte de su padre. Pero mientras estaba en Africa, en lugar de volver a la 
Bética, se le adjudicó Cerdeña, porque los moros habían invadido y devasta- 
ban la Bética".(12) 

Hay algún otro texto que puede interpretarse en este mismo contexto.(13) 
B) Las fuentes epigráficas: 
3. G. Alfoldy, Fasti hispanienses, Wiesbaden 1969, p. 38: (C. Aufidius 



Victorinus) legado de Augusto ro praetor de las provincias Hispania Citerior 
3, (by y Bética simultáneamente.. . . 

4. C.I.L. VI, 31856 (=ILS 1327): "(L. Iulius Vehilius Gratus Iulianus) 
abanderado en Acaya y Macedonia y en Hispania contra los castabocas y los 
moros rebeldes" .(15) 

5. C.I.L. 11, 2015 (= HAE, 977): (C. Vallius Maximianus) "La curia de 
Singilla Barba por el mérito de haber librado al municipio de un largo ase- 
dion. (16) 

6. C. I. L .  11, 1120 (= ILS, 1354): (C. Vallius Maximianus) "A un jefe muy 
valiente la república de Itálica (le dedica este homenaje) por sus méritos y por- 
que, vencidos los enemigos, hizo volver la provincia de la Bética a su antigua 
paz" (17) 

7. C.I. L. VIII, 2786: "(P. Aelius Romanus) al vencedor de los enemigos 
de la provincia de Hispania y de los Mazices de la región 

8. C.I.L. XII, 1856 (= ILS 1353): "(C. Iulius Pacatianus) procurador en 
función de legado de la provincia Mauritania Tingitana; le dedica este monu- 
mento la colonia Aelia Augusta Itálica como a su patrono que lo merece 
mucho" .(19) 

Es difícil hacer una recomposición de los hechos que subyacen a los textos 
que acabamos de transcribir. No se ve muy bien si los "moros" de que aquí se 
habla han de ser considerados como enemigos exteriores o como enemigos 
públicos a modo de bandidos. Parece que sus incursiones eran a modo de raids 
de pillaje que turbaban la vida de las provincias. Este es el contexto en el que 
podemos entender que a C. Iulius Pacatianus, cuya carrera conocemos y en 
una época en la que era procurador de la Mauritania Tingitana, se le nombre 
patrono de Itálica, ya que podemos pensar que el sur de Hispania había sido 
englobado en la Tingitana con motivo de serios temores de razzias de moros. 

Nada sabemos de los itinerarios seguidos o de las vías de penetración. Las 
inscripciones nos suministran dos puntos de referencia: la región de Singilia 
Barba (Antequera) e Itálica. A pesar de estar muy separadas una de otra, estas 
dos ciudades sufrieron turbación en la misma época y ambas honran al mismo 
personaje C. Vallius Maximianus. Se puede pensar que los moros habían 
desembarcado en la costa de Málaga e intentaban desde allí alcanzar el valle 
del Guadalquivir. El asedio de Singilia Barba hace pensar en algo más que un 
simple pillaje, ya que parece implicar efectivos más numerosos. Quizá Itálica 
nombra patrono a Pacatiano tras la victoria de Vallius Maximianus en Singilia 
Barba y como acto de adhesión política al Imperio y a sus beneficios. 

Clasificados cronológicamente los documentos van desde el año 171 al 210 
ó 211. El primer raid ilustrado por los primeros cuatro documentos tuvo una 
duración indefinida. Hay que pensar que duró algunos años, a juzgar por las 
medidas que fue necesario tomar y es muy probable que la paz no hubiera sido 
restablecida antes del 173. La lucha se recrudeció poco después, ya que en el 
177 Vallius Maximianus es procurador de la Tingitana. A partir de aquí ya no 
podemos estar seguros de que haya habido nuevos momentos de trastorno, 
aunque sí parece que el miedo duró. 

Este miedo lleva a tomar medidas que nos interesa mucho resaltar aquí: 
por una parte, se unen la Citerior y la Bética en una sola provincia, en el sen- 
tido antiguo, y ello a beneficio del gobernador de la provincia militar y consu- 
lar (C. Aufidius Victorinus); por otra parte, la extensión de los poderes milita- 



res del procurador de la Tingitana, cuya provincia englobaba los dos lados de 
las columnas de Hércules. Parece ser que esta segunda opción fue la que se 
impuso a más largo plazo;(20) pero al menos en un primer momento el miedo 
turbó hasta las estructuras políticas de las ~ispanias(~l1 y, lo que nos interesa 
destacar aquí, la Hispania Citerior y por tanto el SE fue alcanzado por el "rui- 
do" de los acontecimientos de la zona del estrecho, si es que no por alguno de 
los raids de los "moros". 

Singilia Barba pudo resistir un largo asedio, ya que sin duda estaba fortifi- 
cada en pleno siglo 11. Las ciudades del SE hispánico debían estarlo también; 
pero, de cualquier modo, la importancia de las fortificaciones y la conciencia 
de la importancia de una vida "a la defensiva" debió aumentar con los aconte- 
cimientos que acabamos de indicar y así la paz romana entró en crisis con las 
consecuencias poblacionales que a largo plazo se irán viendo.(22) 

IV. LA REBELION DE LOS GORDIANOS 

Apenas si se habían apagado los ecos de los problemas creados por las 
incursiones de moros en la Bética cuando comenzó la gran crisis del siglo 111 
con la entronización del tracio Maximino. La rebelión contra este emperador 
soldado y bárbaro partió de suelo africano y fue acaudillada por los Gordianos. 
Esta llamada a la sublevación fue acogida de modo diverso por las diversas 
provincias. Parece ser que el Africa Proconsular se sublevó, así como Roma e 
Italia, Aquitania la Narbonense, Sicilia y Cerdeña. Por el contrario, siguieron 
fieles a Maximino Numidia, la Hispania Citerior, las Mauretanias, la Bética, 
Lusitania, la provincia lionesa, Bélgica, las dos Germanias, Retia y el Nóri- 
co . (23) 

Es bien conocida la represión que Capeliano hizo en el Africa Proconsular 
y la tensión bélica que se creó y que ya no cesaría a lo largo de todo el siglo 
111. No tenemos noticias de cómo se vivieron los acontecimientos en el SE 
peninsular, pero sin duda la psicosis de miedo no decreció y el ambiente de 
guerra influyó en la población y en el repliegue de la vida urbana. Siendo la 
Bética provincia senatorial y la Citerior imperial, los temores de malas inteli- 
gencias estarían a la orden del día, y las noticias de los sucesos de la Proconsu- 
lar harían temblar a más de uno en la zona.(24) 

V. LAS INVASIONES DE FRANCOS Y ALEMANES 

Pero no sólo fue el miedo el que afectó al SE en el siglo 111. Aprove- 
chando la crisis interna del Imperio, en el año 258-9, roto el limes del Rhin, los 
francos habían invadido la Gallia y pasado a Hispania. Se ha afirmado la exis- 
tencia de dos momentos de invasión: uno hacia el 264, que habría penetrado 
por la vía Hérculea y, entrando por el este pirenaico, bajaría arrasando hasta 
algún punto de la costa del sur de la península, desde donde se embarcaron 
hacia el A f r i ~ a . ( ~ ~ )  En su avance habrían destruido, entre otros lugares, Denia, 
Tosa1 de Manises, Torre de la Cruz y Elche. 

La segunda oleada de francos y alemanes, hacia el 276, habría entrado en 
Hispania por el oeste pirenaico para seguir hacia el sur, recorre el Duero y 



llega hasta Lusitania. Con esta invasión se pone en relación la destrucción de 
las fábricas de salazón en J á ~ e a . ( ~ ~ )  Es claro que si la interpretación de los 
hechos es acertada el miedo debió ser fuerte, duradero y debió influir conside- 
rablemente en el replanteamiento de la población, sobre todo urbana y de los 
hábitats dispersos por el campo. 

Apenas si sabemos algo de lo que pasa por Hispania y por el SE peninsu- 
lar en estos años, pero hay testimonios vagos que permiten suponer una situa- 
ción de conflicto continuo y duradero, que tuvo necesariamente que influir 
sobre la vida y el poblamiento. Tal es el caso de la noticia de la Historia 
Augusta, en la vida de Saturnino, donde dice: "Yo, en efecto, puse orden en 
las Galias, reconquisté Africa poseída por los moros, pacifiqué las Hispa- 
n i a ~ " . ( ~ ~ )  ¿Qué significa "pacificar Hispania"? Es difícil hacia el año 281 deter- 
minar un enemigo concreto.(28) 

Algo semejante ocurre hacia el 297, cuando Massimiano parte desde la 
Gallia hacia el Africa pasando por España. Según una fuente se le aplica el epí- 
teto de "Marte La guerra en Africa va a ser contra los moros de 
nuevo.(30) ¿Hubo también lucha en Hispania y en concreto en el E o en el S de 
la península? Es difícil de precisar, pero el paso de los ejércitos por la penín- 
sula y probablemente por la vía Hercúlea y por el SE en concreto no debió 
favorecer mucho el clima de paz y sí en cambio tuvo que turbar la paz y el 
clima de seguridad para dejar paso a una psicología de temor y de búsqueda de 
seguridad en un poblamiento más seguro y defendido. 

En cualquier caso, las guerras hasta aquí aludidas parece que tuvieron más 
de psicológicas que de auténticas devastaciones, pero su efecto, aquí como en 
otros puntos del ~mperio,(~') fue cambiar el sistema de vida. Las ciudades se 
modificaron como si las guerras fueran actuales y la vida del campo sufrió tam- 
bién importantes cambios por idénticos motivos. Veamos cómo. 

VI. LA DIVISION DE PROVINCIAS DIOCLECIANEA 
Y ACONTECIMIENTOS POSTERIORES 

No vamos a extendernos aquí en lo que ya expusimos en otro lugar.(32) 
Parece claro que Diocleciano organizó el Imperio para evitar una nueva anar- 
quía militar. En Hispania, de hecho, dispuso que todas las capitales de provin- 
cia fueran fácilmente asequibles desde el mar, creando con ello un excelente 
método de disuasión frente a cualquier pensamiento de subversión militar. 

Con la Tetrarquía se crea un estado militarizado, que actúa con terror 
numinoso frente a sus súbditos y las reformas en el ejército que introduce 
Constantino suponen ya por parte de la autoridad una política militar de ata- 
que y defensa en profundidad y por parte de los enemigos una postura urbanís- 
tica de ataque y expectativa. Siempre las ciudades romanas y antiguas en gene- 
ral contaron con algún sistema defensivo, pero durante la dinastía julio-claudia 
y a lo largo de los siglos 1 y 11 de nuestra Era parece que el sistema fue menos 
agobiante. A través de la experiencia que hemos pretendido alumbrar en las 
páginas anteriores, el sistema defensivo modificó esencialmente la manera de 
vida en las ciudades y fue acom añado de todo un gran cambio en la forma de P administración de las mismas.(33 Veamos en qué medida afectó el proceso a las 
poblaciones de la actual Región de Murcia. 



VII. EL URBANISMO ROMANO-TARDIO EN LA ACTUAL REGION 
DE MURCIA Y EN GENERAL EN EL SE. HISPANO 

En la actual Región de Murcia los pocos indicios que aún poseemos de las 
fortificaciones de que se revisten las ciudades al comienzo del Bajo Imperio 
son acordes con los datos que tenemos de otros puntos de la península, partici- 
pando, al igual que en los otros casos, de las mismas dificultades de lectura e 
interpretación. 

Las murallas de Cartagena que están comenzando a aparecer(34) dan la 
impresión de ser obra del siglo IV y el espacio relativamente pequeño que 
encierran de la ciudad parece ir de acuerdo con la política militar de crear 
espacios inexpugnables en poder de la autoridad de Roma, que potencien más 
el papel de capital de provincia que la ciudad adquiere en esos momentos.(35) 

Las murallas de Begastri, en el estado actual de nuestros conocimientos, 
creemos que han de ser datadas del siglo VI;(36) pero existen algunos fragmen- 
tos de las mismas que necesariamente han de ser datadas anteriormente y la 
fecha del siglo IV no iría nada no debiendo olvidar que todo el yaci- 
miento está situado en un cerro de fácil defensa y fortificación en caso de emer- 
gencia. 

Las fortificaciones de Lorca no han sido estudiadas desde este punto de 
vista y lo que haya está seguramente enmascarado bajo las reconstrucciones 
medievales o modernas de la parte alta de la ciudad.(38) 

La ciudad romana que existió en el Cerro de La Almagra ha sido prospec- 
tada y se han visto murallas tardías del tipo de las de Begastri, pero están sin 
estudiar.(39) 

El yacimiento del Salto de la Novia, entre Ulea y Ojós, es un asenta- 
miento tardorromano importante, con categoría de ciudad y con recias mura- 
llas en la parte alta, pero fundamentalmente sigue sin estudiar.(40) 

En La Encarnación de Caravaca ha habido continuidad por lo menos en lo 
que a uso del viejo templo romano se refiere y a su conversión en templo cris- 
tiano, pero el yacimiento está sin estudiar hasta el momento.(41) 

La actual ciudad de Aguilas tiene bajo su casco urbano un asentamiento 
romano importante, con gran establecimiento terma1 y abundantes restos por 
doquier,(42) pero no hay estudio que arroje suficiente luz sobre su urbanismo 
antiguo. 

El yacimiento árabe de Medina Siyasa, en Cieza, tiene restos de la anti- 
güedad tardía y lo más seguro es que hubo allí una ciudad romana al menos en 
los siglos de las invasiones.(43) 

En Yecla hay importantes restos arquitectónicos en el yacimiento de Los 
Torrejones. Al menos fue una gran villa y no está excluido que fuera una ciu- 
dad, pero hay que esperar hasta que las excavaciones avancen y den luz sobre 
el dato.(44) 

Mazarrón fue un gran centro minero y El Puerto de Mazarrón fue un gran 
centro industrial. Es difícil decidir si hay que ver en ambos centros actuales un 
sólo centro urbano antiguo o dos, pero vida urbana sí que existió y probable- 
mente vida municipal.(45) 

Puerto Lumbreras tiene un castillo que muy posiblemente fue en la anti- 
güedad el trophaeum que señalaba el límite de las provincias citerior y ulterior 
hasta Augusto. Más tarde fue convertido en fortín y tuvo función militar al 



menos de vigilancia. La continuidad la constata la arqueología.(46) Nada sabe- 
mos de la entidad del núcleo urbano que pudo rodear primero al probable 
trophaeum o al posterior fortín o castillo. 

Sabemos de la continuidad de los balnearios termales, tales como Fortuna, 
Archena (y Baños de Mula o Gilico). No sabemos de la entidad urbana de los 
poblamientos que rodearon a los manantiales termales; pero Fortuna y 
Archena son nombres antiguos por lo menos de época romana y la cultura que 
allí se desarrolló fue absolutamente clásica,(47) por lo que si los poblados no 
fueron ciudades grandes la vida sí que fue "urbana". 

Si a estas ciudades añadimos las que quedan justamente en los bordes de 
la actual Región de Murcia, pero que forman parte de la misma red urbana, 
como serían la ciudad romana que existió en El Tolmo de Minateda y aleda- 
ños, cerca de Hellín y, por supuesto, Or ih~e l a , (~@ aun sin esperar a que la 
arqueología nos vaya dando más exactos conocimientos del pasado podemos 
afirmar que la vida urbana de época romana tuvo en esta Región una firme 
continuidad en los siglos de la antigüedad tardía; que las antiguas ciudades pre- 
rromanas de las que posiblemente algún recuerdo queda en las noticias geográ- 
ficas de Ptolomeo no debieron desaparecer,(49) sino todo lo más sufrir alguna 
traslación de ubicación y que la tradición del pacto de Teodomiro con los ára- 
bes responde a la situación real y poblacional de la zona.(50) 

Otra cosa es precisar el aspecto jurídico del problema, que a uí no nos 
9 5 1 )  interesa, y que para la Antigüedad Tardía ya deja de ser relevante. 

VIII. LA MODIFICACION DEL POBLAMIENTO RURAL 

De un modo general podemos afirmar que las mismas causas que modifi- 
caron el aspecto de las ciudades produjeron su impacto en la vida rural y tam- 
bién de una manera general podemos afirmar que el afecto fue doble. Por una 
parte, surgieron poblados fortificados y ubicados en cerros agrestes, de los que 
en la Región de Murcia podríamos citar el Castillo de Los Garres, el Castillo 
de Coto Fortuna, en Mazarrón, el Castillo de La Puebla de Mula, los Maridíaz 
de Cieza, todos ellos bien documentados para esta época y que dan comienzo 
a un proceso de formas de vida que va a dar origen a los castillos estudiados 
hasta ahora sólo para épocas más tardías, como serían los casos de Aledo, 
Yecla, Jumilla, Cehegín, Caravaca, etc.@'), y los tres castillos del Puerto de la 
Cadena, cuyo estudio acaba de comenzar. 

Paralela y complementariamente, la población dispersa que durante el alto 
Imperio vivía en villas rurales procede a una reagrupación en villas fortificadas 
o en villas cercanas a hábitats fortificados, sin que se pueda afirmar que el 
movimiento es absoluto, ya que, como hemos indicado, el clima bélico en la 
Región no fue apocalíptico .(53) 

Lo que sí hubo fue una tendencia, que hoy por hoy aún no podemos pre- 
cisar del todo, hacia mímesis de la población con el paisaje, hacia el oculta- 
miento de algunos pobladores en zonas marginales y en poblamiento rupestre. 
Está claro en la zona del oriente andaluz, en las comarcas de Baza y Guadix, 
donde todavía hoy hay numeroso poblamiento en cuevas, sin que hasta el 
momento se haya hecho una prospección seria para tratar de precisar la crono- 
logía de origen de tales h i p ~ g e o s . ( ~ ~ )  



Más cerca de Murcia, pero aún en Andalucía, es impresionante el paisaje 
que ofrece la zona de Cuevas de Almanzora, con centenares de grutas construi- 
das en su día para habitación y ciertamente con sentido de defensa inexpugna- 
ble. Son cuevas que necesariamente tienen que ser antiguas, pero que están sin 
prospectar. 

En la provincia de Murcia hay poblamiento rupestre en Terreros, en la 
frontera con Almería, lo hay abundante en Puerto Lumbreras, hay cuevas que 
han estado habitadas en algunos puntos del municipio de Lorca, lo hay en las 
cuencas del Mundo y del Segura, desde que el Mundo sale de la sierra agreste 
hasta que el Segura sale de las colinas que lo encajan para entrar en pleno llano 
a la altura de Alguazas. Existe en Caprés. Hay cuevas habitadas en la cordi- 
llera Sur de Murcia, lo hay en la cuenca del Guadalentín, en Librilla y lo hay 
en el Altiplano. Y ya en pleno Levante peninsular hay poblamiento rupestre en 
la cuenca del Júcar y muy en concreto en  ocai ir ente.(^^) El poblamiento rupes- 
tre de Murcia se conocía en el lenguaje local con el nombre de "casones" y es 
conocida la política central del gobierno de Franco por acabar con aquella ima- 
gen de poblamiento. 

El único punto en que tal fenómeno ha sido estudiado en esta Región ha 
sido en el pantano de Camarillas, sobre el río Mundo, y el resultado ha dado 
poblamiento robablemente monacal, datado en el siglo V después de Cristo 
y siguientes.i5# 

A la espera de ulteriores precisiones parece que no es arriesgado el afir- 
mar que a raíz del clima de miedo que hemos dibujado en la primera parte de 
este trabajo la población comienza a reestructurarse en función de las nuevas 
coordenadas socio-políticas que sobrevienen: las ciudades se fortifican; los cas- 
t r o ~  rurales que posiblemente tuvieron vida en épocas prerromanas vuelven a 
servir de punto de referencia y algunos quizá cobran vida, pero de cualquier 
modo aquellos que ofrecen una buena imagen para solucionar problemas de 
seguridad en la zona en que se alzan son ocupados por una población amedren- 
tada que busca seguridad; los dueños de grandes posesiones rurales que tienen 
medios para fortificarlas lo hacen; la población que vive en el curso de ríos o 
en zonas cuya contextura geográfica y geológica es propicia busca crear refu- 
gios en grutas que excava y en las que vive por lo menos temporal y coyuntu- 
ralmente. Seguramente que algunos más valientes o más apegados a su tierra 
y a su casa permanecen en ella y posiblemente no les va mal, ya que los desas- 
tres de la guerra o de las invasiones aquí no parecen ser graves; pero sociológi- 
camente la masa de la población se organiza en función de las fuerzas operan- 
tes en sentido parecido a como lo hace en las demás partes de Hispania y del 
Imperio. 

IX. LA MONASTIZACION DEL TERRITORIO 

El problema de la reestructuración de la población es inseparable del de la 
monastización del territorio, ya que, simultáneamente con el miedo que lleva 
a la huída de la vida en campo abierto o a la fortificación de los núcleos urba- 
nos se da un movimiento espiritual que también lleva a la huida de la vida 
urbana y al refugio en la soledad de las montañas. Ambos fenómenos conver- 
gen y confluyen y contribuyen a crear el mapa del poblamiento medieval en 



toda Espaiia. Estudiarlo en el norte del Duero es más fácil porque hay conti- 
nuidad entre la época visigoda y el altomedievo; pero al sur del Duero la domi- 
nación árabe duró lo suficiente como para suponer un corte en la historia reli- 
giosa y para que se perdiera la memoria de los antiguos monasterios y éstos 
quedasen secularizados por completo y en general quedasen destruidos.(57) En 
Murcia hay indicios toponímicos de vida monacal en Caprés y quizá en San 
F e r r e ~ l . ( ~ ~ )  Es probable que la leyenda de la cruz de Caravaca esté indicando 
pervivencia del cristianismo en la zona de los montes del noroeste regional.(59) 
Muy posiblemente el culto a los santos puede ser un camino de recuperación 
de la historia del cristianismo en tiempos preislámicos, ya que no es fácil adivi- 
nar por qué en la Edad Media se hizo a S. Onofre patrón de Alguazas o a San 
Lázaro, obispo, patrón de Alhama, por poner sólo algunos ejemplos.(60) Y el 
caso del culto de San Ginés de la Jara es probable que tenga precedentes de 
época visigoda o hispan~-romana.(~l) Lo que sí es seguro que el sur de España 
en tiempos previos a la invasión árabe siempre estuvo más cristianizado que el 
norte y por ello hay que suponer que el nivel de monastización no era menor 
aquí de lo que se puede comprobar que lo fue en las zonas de Galicia, Asturias 
o León. Y el monacato supone la ruptura de la vida urbana antigua y la orga- 
nización de la vida según un modelo y unos intereses que no están centrados 
en las ciudades, sino en el campo. 

X. LA NUEVA ORGANIZACION DEL TERRITORIO 

Una de las razones por las que las vías romanas se desintegran es porque 
ya no sirven a los intereses de los que han de utilizarlas; y esto por varias razo- 
nes: o porque ya no se viaja tanto o no se transportan géneros; o porque ya no 
se viaja con carruajes rodantes; o porque los poblados han cambiado su ubica- 
~ i ó n . @ ~ )  Todas las razones actúan en el abandono de las vías romanas, pero es 
esta tercera clase la que aquí queremos considerar. Cartagena no cambió su 
ubicación, aunque después de la destrucción de los visigodos sí que perdió su 
antigua importancia; Begastri entró también en decadencia a partir de la inva- 
sión árabe para acabar muriendo en beneficio de Alquipir o de Cehegín; el 
Cerro de La Almagra va perdiendo importancia en beneficio de Mula; La 
Encarnación va a desaparecer para que surja Caravaca; Moratalla surge en 
donde los caminos toman la dirección de la Meseta interior; el Salto de la 
Novia surge en un lugar fácilmente defendible, pero durará poco y pronto sus 
gentes se irán a las vecinas poblaciones de Ojós o Ulea o se instalarán en Villa- 
nueva del Segura; Medina Siyasa acogerá a las gentes del valle y de la actual 
planicie del Cagitán, pero será tan incómoda que en cuanto la paz lo permite 
y la nueva mentalidad lo aconseje surgirá la actual Cieza que anulará a la vieja 
ciudad encaramada en un nido de águilas; los Torrejones se abandonarán y la 
población se cobijará en Jumilla; Aledo se hará un puesto importante, con per- 
juicio de la vega del Guadalentín, que sólo en la Edad Moderna recuperará su 
antiguo relieve; Orihuela surge potente en un lugar donde las fuentes antiguas 
callan por completo. 

Con relación a los puntos exteriores todo cambia. Mientras que antes era 
Cartagena el punto focal, ahora lo va a ser Toledo primero, Córdoba luego; y 
siendo los caminos demasiado difíciles, acabará constituyéndose Murcia en 



centro de su propia historia y relacionándose única o principalmente con sus 
inmediatos vecinos Granada y Valencia.(63) 

Semejante labilidad de los núcleos de población unida a la metamorfosis 
de los centros de interés político motivó que los caminos de la Región de Mur- 
cia quedaran abandonados a su ser natural, que para caminos se emplearan las 
ramblas y pasos naturales y que la ordenación del territorio viniera definida 
por las poblaciones surgidas en función de la riqueza de sus tierras y de la segu- 
ridad de sus habitantes'. 

Hay un caso que puede servir de ejemplo: el camino que viene de 
Orihuela o de su zona hasta Murcia en algún momento sigue la llanura de la 
huerta. Ahí están los mojones del Reino para demostrarlo. Pero poco a poco 
la población se retira de las zonas llanas y abiertas y busca la falda de la mon- 
taña en la que, en caso de peligro, puede hallar refugio seguro. Los nuevos 
caminos tendrán que ir buscando esas poblaciones que todas de consuno se han 
ido situando en módulos de defensa parecidos. Y la actual carretera nacional 
de Murcia a Alicante va bordeando la sierra precisamente porque tenía que 
unir poblaciones surgidas al compás de los acontecimientos que en este trabajo 
venimos comentando. Las vías romanas eran o tendían a ser líneas rectas, los 
caminos a partir de la descolocación de los poblados son caminos tortuosos que 
buscan llegar a donde hay población sorteando las dificultades del terreno, que 
se presenta desnudo a la pezuña o al casco de los animales. 

XII. A MODO DE PROLOGO 

Hemos querido colocar las sugerencias que anteceden a guisa de prólogo 
para leer el presente volumen. Como se habrá podido comprobar hay demasia- 
dos cabos sueltos, demasiados temas por tratar, demasiadas incógnitas por 
resolver. Vamos depejando algunas, pero son muchas más las que están aún 
planteadas. Los datos recogidos en este libro son muchos, muy importantes y 
contribuyen a ir creando el mapa tardorromano de la Región de Murcia y de 
todo el SE peninsular. Creemos haber formulado aquí algunos de los proble- 
mas claves para ir sistematizando los documentos que van a continuación y 
para plantear ulteriores búsquedas. Sirva todo el esfuerzo como homenaje y 
recuerdo del amigo que hizo mucho por esta tarea y nos dejó cuando los cami- 
nos habían empezado a abrirse. Descanse en paz y en su nombre nosotros con- 
tinuaremos el trabajo. 

NOTAS 

1. Si hablamos de "demografía" la historia 
de la investigación es algo ya conocido: 
"Se suele admitir que las 1 Jornadas de 
Metodología Aplicada de las Ciencias 
Históricas que se celebraron en Santiago 
de Compostela en 1973, en su sección de 
"Demografía", dieron un paso impor- 
tante en la difusión y promoción de nue- 

vos trabajos ..." (V. Pérez Moreda y 
David-Sven Reher, "La demografía his- 
tórica en España: una evaluación críti- 
ca", en Demografia histórica en España, 
Ediciones El Arquero, Madrid 1988, p. 
16); o dicho por boca de otra investiga- 
dora: "Desde los albores del neoevolu- 
cionismo y a partir de los trabajos de 



Gordon Childe (1936), los investigadores 
tuvieron necesariamente que darle un 
papel a la población en los procesos 
dinámicos de la evolución social, y aun- 
que los primeros estudios son escasos e 
inconsistentes, las publicaciones sobre 
estos temas se han multiplicado tanto en 
los últimos veinte años que, como hemos 
dicho anteriormente, queda fuera de las 
posibilidades de nuestro artículo hacer 
una revisión de éstas. Son excelentes en 
este aspecto las de Cook (Prehistoric 
demography, 1972) y Hassan (Demo- 
graphy and archaeology, 1979)", "Demo- 
grafía arqueológica: un campo de estudio 
en expansión". Anthropos, Suplementos 
1, Miscelánea temática, p.  88. 
Pero nosotros hablamos de "poblamien- 
ton, que es algo mucho más elemental y 
primario. Nos referimos únicamente a la 
identificación y definición, en la medida 
de lo posible, de los núcleos de pobla- 
ción, de los asentamientos de la pobla- 
ción. Si pretendiésemos hacer historia sin 
plantear este primer punto de atención, 
podemos dar la impresión de estar escri- 
biendo una historia de fantasmas. 

2. Para el período que nos ocupa, J. Orlan- 
dis hizo una buena exposición de tipo 
general en la parte V, "El reino visigodo, 
siglos VI y VII", capítulo 11, "La pobla- 
ción", de la obra Historia económica y 
social de Espaiia, vol. 1, La Antigüedad, 
publicada por la Confederación de Cajas 
de Ahorros, Madrid 1973. pp. 463-510. 
En estas páginas, como hemos indicado 
en el texto, estudia los problemas de 
componentes de la población, según los 
datos de la literatura de la época y alude 
a los núcleos de poblamiento a base de 
esas mismas fuentes y de los datos 
arqueológicos conocidos. La lectura de 
esas páginas es el mejor medio para cap- 
tar las dimensiones del tema. 
L. García Moreno, Historia de España 
visigoda, Madrid 1989, nos hace ver con 
sus nuevos planteamientos el camino 
recorrido en los quince años que median 
entre ambos libros, pero la lectura de 
estas páginas dejan también ver el dife- 
rente estadio de desarrollo en la investi- 
gación arqueológica en las diferentes 
zonas de la península. 

3. La creación regularizada de los Congre- 
sos de Arqueología Medieval con perio- 
dicidad bienal y la edición del Boletín de 
Arqueología Medieval son espléndidas 
realidades, además de indicio de toda 
otra amplia serie de trabajos que mues- 
tran y dan fe de los avances en este 

campo en los últimos seis años. 
4. Tal es el caso del libro polémico y 

famoso de D. Claudio Sánchez Albor- 
noz, Despoblación y repoblación del valle 
del Duero, Buenos Aires 1966, tan rico 
en documentación y sugerencias en tan- 
tos campos, pero inaceptable en sus tesis 
y en su visión del tema, como ya viera en 
su día D. Ramón Menéndez Pidal, al 
que D. Claudio intenta convencer con la 
publicación de esta obra. Nos hemos 
ocupado del tema en nuestro trabajo 
sobre "La cristianización de Zamora", 
presentado en el Congreso de Historia 
de Zamora del año 1987 y de inmediata 
aparición, por lo que no vamos a repetir 
aquí lo que allí indicábamos. 

5. Así L.M. Villar García, La Extremadura 
castellano-leonesa. Guerreros clérigos y 
campesinos (711-1252), Valladolid 1986. 
Así esta misma serie de Antigüedad y 
Cristianismo con estas mismas pretensio- 
nes que son claras en el presente volu- 
men y así otros muchos trabajos como es 
la tesis en avanzado estado de elabora- 
ción de nuestro amigo Francisco Reyes. 

6. A. González Blanco, U. Espinosa Ruiz y 
J.M. Sáenz González, "La población de 
La Rioja durante los siglos oscuros (IV- 
X), Berceo 96, 1979, pp. 81-111. 

7. Por citar sólo algunos trabajos mayores 
de una bibliografía que comienza ya a 
ser inmensa, A. Azkarate Garai-Olaum, 
Arqueología cristiana de la antigüedad 
tardía en Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, 
Vitoria 1988; L.A. Monreal Jimeno, Ere- 
mitorios rupestres altomedievales (el alto 
valle del Ebro) Deusto 1989; S. de Vitis, 
"11 territorio ionico: insediamenti urbani 
e rurali en eta altomedievale", XXXVIl  
corso di Cultura sull'Arte Ravennate e 
Bizantina, Ravenna 1990, 169-181, con 
bibliografía para aquella zona de Italia. 

8. Th. Mommsen, Historia de Roma, lib. 
V, cap. 11: "La restauración silana y su 
gobierno", párrafo "Organización de los 
piratas", al tratar coyunturalmente de 
este asunto, levanta ligeramente el velo 
de los marginados por el dominio roma- 
no: "En realidad, sus buques reunían a 
los aventureros, los desesperados de 
todos los países, los mercenarios licen- 
ciados, comprados antes en los mercados 
cretenses; ciudadanos desterrados de las 
ciudades destruidas de Italia, España y 
de Asia; soldados y oficiales de los ejér- 
citos de Cimbria y de Sertorio; los hijos 
perdidos de todos los pueblos; los tráns- 
fugas y proscritos de todos los partidos 
vencidos, todos aquellos, en fin, que Ile- 



vaban por delante la miseria y la auda- 
cia". 

9. El tema ha sido muy tratado: A. von 
Premerstein, "Untersuchungen zur Ges- 
chichte des Kaisers Marcus", Klio 12, 
1912, 167-178; R. Thouvenot, "Les 
incursions des Maures sous le régne de 
Marc Auréle", REA XLI, 1939, 20-28; 
R. Thouvenot, Essai sur la province 
romaine de Bétique, París 1940, pp. 153 
SS.; J. Carcopino, Le Maroc antique, 
París 1943, pp. 268 SS.; P. Romanelli, 
Storia delle province romane dell'Africa, 
Roma 1959, pp. 366-275; H.G. Pflaum, 
Les carrieres procuratoriennes equestres 
sous le Haut Empire romain, París 1960, 
pp. 456-464 y 585-590; J.M. Blázquez, 
"Nuevo documento referente a la inva- 
sión de moros en la Bética en la época de 
Marco Aurelio. Estado de la cuestión", 
Studi in onore di Gaetano Scherillo, 
Milán 1972, vol. 11, 809-818; M. Béna- 
bou, La résistance africaine a la romani- 
sation, París 1976, pp. 144-159; N. San- 
tos Yanguas, "Las invasiones de moros 
en la Bética en el siglo 11 d.n.e.", Gades, 
5, 1980, 51 SS.; J. Arce, "Inestabilidad 
política en Hispania durante el siglo 11 
d.c.", AEArq. 54, 1981, 101-115; P. Le 
Roux, L'armée romaine et l'organisation 
des provinces ibériques d'Auguste a l'in- 
vasion de 409, París 1982, 373-377. 

10. De todos los trabajos citados es el de 
Von Premerstein el que cita mayor 
número de fuentes, de las que no todas 
son explícitas; muchas de ellas necesitan 
de una exégesis pormenorizada que 
requiere un espacio excesivo para nuestro 
intento y necesidades de este momento. 
Hay que añadir nuevas fuentes que con el 
tiempo han ido siendo puestas en luz y 
significatividad y son muchas las conclu- 
siones que al menos a nivel de sugerencia 
se pueden sacar de todo el conjunto. 

11. Vita Marci 21, 1s: cum Mauri Hispanias 
prope omnes vastarent, res per legatos 
bene gestae sunt. (2) et cum per Aegyptum 
Bucolici milites gravia multa fecissent, per 
Avidium Cassium retunsi sunt, qui postea 
tyranniden arripuit. La noticia probable- 
mente está tomada de Mario Máximo y la 
fecha del evento que comentamos es pos- 
terior al año 169 (cuando murió L. Vero) 
y contemporáneo del episodio de los "bu- 
koloi" egipcios, que según Xiphilinos 
(LXXXI, 4, 1s) sucedió inmediatamente 
después de que el emperador tomara el 
título de Germánico (como muy tarde el 
15 de octubre del año 172). La frase per 
legatos indica el paso del gobierno de la 

Bética de la administración senatorial a la 
imperial (Cfr. Premerstein, op. cit., p. 
168). 

12. Vita Sever. 2, 3-6: Post quaesturam sorte 
Baeticam accepit atque inde Africam 
petiit, ut mortuo patre rem domesticam 
componeret. Sed dum in Africa est, pro 
Baetica Sardinia ei atributa est, quod Bae- 
ticam Mauri populabantur. La fecha de la 
cuestura, según Chastagnol, sería el año , 

172-173 (Historia Augusta Colloquium 
1976-1976, p. 113). 

13. Vom Premerstein cita la Vita Marci 22. 
11, pero, como hemos indicado en el tex- 
to, a lo más sería una alusión implícita. 

14. G. Alfoldy, Fasti Hispanienses p. 38: (C. 
Auficius Victorinus) leg. Aulg. pr. pr. 
provinciarum / Hispaniale citelriorils et 
Baeticaelsimul. Se fecha por el mismo 
autor en el 171-172. 

15. La fecha de la invasión de los Castabocas 
es el 170-171 (Pflaum, Carriéres, pp. 460- 
461; Benabou, La resistence ... pp. 149- 
150). 

16. C.I:L. 11, 2015: (C. Vallius Maximianus) 
ordo Sing. Barb. ob municipium diultlina 
obsidione liberatum. Tanto el C.I.L. 
como R. Atencia Páez La ciudad romana 
de Singilia Barba (Antequera-Málaga) p. 
73 citan la Iínea sexta (et bello mauro- 
rum) que es inventada. La fecha del epí- 
grafe parece que hay que situarla hacia el 
177-180 si atendemos a la procuratura del 
personaje que sólo puede serlo en tiempo 
de Marco Aurelio y Commodo (años 176- 
180 d.C.) Cfr. R. Atencia Páez, op. cit., 
Málaga 1988, p. 174 s. 

17. C. I. L .  11, 1120: (C. Vallius Maximianus) 
fortissimo duci, res p. Italicens. ob merita 
et quot provinciam Baetic. caesis hostibus 
paci pristinae restituerit. La inscripción, 
de Itálica, complementa a la anterior. 

18. C. I. L .  VIII, 2786: "(P. Aelius Romanus) 
debellatori hostium prov. His. et Mazi- 
cum reg. Monten. La fecha debe ser el 
reinado de Cómodo en la medida en que 
es preciso poner en relación los aconteci- 
mientos de Hispania con la lucha contra 
los Mazices. La ausencia de una unidad 
hispánica en la carrera de Romanus 
quiere decir que el centurión había com- 
batido contra enemigos que venían de 
saquear Hispania o que estaban a punto 
de meterse en semejante empresa. 

19. C. I. L .  XII, 1856 (= ILS 1353): (C. Iulius 
Pacatianus) procurator pro legato pro- 
vine. Mauretaniae Tingitanae; col(o(nia 
Aelia Sug. Italica, platrlono merentissi- 
mo. La procuratura es del año 210-211. 

20. En efecto, en tiempos de Antonino Pío 



encontramos auxilia hispanos como 
refuerzos: T. Varius Clemenes es desig- 
nado como praef. auxiliorum in Mauret. 
Tingitan. ex Hispania missorum (CIL  111, 
5215=ILS, 1362b). 

21. Para todo lo que precede hemos seguido 
principalmente la exposición de P. Le 
Roux, en la obra citada, que por lo 
demás coincide con el resto de la biblio- 
grafía. 

22. P. Romanelli, Storia delle province 
romane dell'Africa, Roma 1959, p. 274, 
recoge una breve panorámica de estas 
consecuencias: "De los testimonios, que 
no son escasos, aunque sí fragmentarios, 
sólo indirectamente podemos hacernos 
una idea de la gravedad asumida por la 
guerra de los moros en tiempo de Marco 
Aurelio. Como se ha visto, los testimo- 
nios se refieren exclusivamente a la His- 
pania, como si sólo ésta, además del 
Africa, hubiera tenido que sufrir de la 
violencia de los bárbaros. En la misma 
península Ibérica la presencia en Itálica 
de un destacamento de la Legio VII  
Gemina que estaba de guarnición en la 
Tarraconense (Cfr. Ritterling PW, S.V. 
"Legio", col. 1637) y el tipo de las mura- 
llas de Carmona, muy semejantes al de 
algunas ciudades de la Mauritania, y por 
tanto construidas probablemente en este 
período, son con verosimilitud testimo- 
nios que conviene añadir a las fuentes 
literarias para evaluar los efectos de la 
guerra". 

23. X. Loriot, "Les premieres annees de la 
grande crise du 111" siecle. De l'avene- 
ment de Maximin le Thrace (235) a la 
mort de Gordien 111 (244)", ANRW II ,2 ,  
Berlín 1975, pp. 697-699, hace un 
balance de la división de las provincias en 
la causa. 

24. La represión de Capeliano afectó dura- 
mente a Cartago, Thysdrus y Mactar, y 
de modo particular a las clases acomoda- 
das; pero no sólo a éstas. Como muy bien 
subrayó Kotula, los demotai y muy en 
particular los pequeños campesinos y los 
colonos tuvieron que sufrir de modo 
parecido a los nobles el terrible castigo 
infligido por Capeliano a la provincia 
rebelde (T. Kotula, Insurrection des Gor- 
diens, p. 206). 
Hay una inscripción conocida ya de 
antaño (CIL 11, 3588=5960), pero ni 
leída correctamente ni comprendida 
hasta que G. Alfoldy pudo volverla a 
estudiar en el lugar ("Eine Inschrift auf 
dem Montgó bei Dianium", Epigraphica 
XL, 1978, 88-90. Alfoldy entendió la ins- 

cripción como el testimonio de una vigi- 
lancia para prevenir eventuales desem- 
barcos de los enemigos africanos de 
Maximino el Tracio; Le Roux cree que es 
más razonable entenderla como un testi- 
monio de vigilancia costera contra ladro- 
nes o enemigos públicos (Cfr. P. Le 
Roux, L'Armée romaine et i'organisation 
des provinces ibériques dlAuguste a l'in- 
vasion de 409, p. 231 y 381 S). Como 
mínimo hay que entender que la situa- 
ción en la época no era tranquila en la 
región levantina peninsular. 

25. Así lo recuerda Aurelio Víctor, D e  Cae- 
sar, 33, 3: "Francorum gentes, direpta 
Gallia, Hispaniam possiderent, vastato ac 
paene direpto Tarraconensium oppido 
nactisque in tempore navigiis pars in 
usque Africam permearet"; Eutropio IX, 
8, 2: "Germani usque ad Hispanias pene- 
traverunt et civitatem nobilem Tarraco- 
nem expugnaverunt"; Orosio VII, 22, 7 
Cfr. FHA VIII, 47 s. 

26. Esta es la reconstrucción que hace A. 
Montenegro, "Evolución política de His- 
pania en el Bajo Imperio", cap. XV de la 
Historia de España Antigua, vol. 11, His- 
pania romana, Madrid, 1978, pp. 493- 
496. Muy otra es la versión que se des- 
prende de la lectura de P. Le Roux, 
L'Armée romaine ... pp. 377-379. La 
bibliografía sobre el tema comienza a ser 
inmensa y por la parquedad de las fuen- 
tes literarias y la dificultad de interpretar 
las arqueológicas convierten al tema en 
un concepto mítico que se estira y se 
encoge a gusto del elaborador. He aquí 
los títulos más relevantes: A. García y 
Bellido, "Algunos problemas relativos a 
las invasiones indoeuropeas en España", 
AEArq XXIII, 1950; B. Taracena, "Las 
invasiones germánicas en España durante 
la segunda mitad del siglo 111 d.J.c.", 
I Congreso Internacional de Pireneístas, 
Zaragoza 1950,13-24; M. Tarradell, "So- 
bre las invasiones germánicas del siglo 111 
d.J.C. en la Península Ibérica", Estudios 
Clásicos 111, 1955, 95-110; M. Tarradell, 
"La crisis del siglo 111 en Marruecos", 
Tamuda, 3, 1955, 75-105; M. Tarradell, 
"Problemas cronológicos de las invasio- 
nes germánicas del siglo 111 d.J.c.", 
CAN 4, 1957, 227 SS.; A. Balil, "Las 
invasiones germánicas en Hispania 
durante la segunda mitad del siglo 111 
d.J.c.", Cuadernos de Trabajos de la 
Esc. Española de Historia y Arqueología 
en Roma 9, 1957, 95-143; A. Balil, "Los 
trabajos de fortificación en las provincias 
del Occidente romano después de la crisis 



del siglo 111 y su significación.. . , I. Cong. 
E. E. C., Madrid 1958, 281 SS.; M. Tarra- 29. 
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rencia pública dada en Caravaca en 1986 
y esperamos volver sobre el tema. 

60. El tema está sin estudiar. M.C. Berrocal 
Caparrós lo planteó en el trabajo citado, 
pero no hay un estudio que intente ser 
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